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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S 
 

 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                             
 

 

             
   

 

     
 

 

         
 

 

     
 

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                

 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año  

 

                           
  Masculino      Femenino  

 
 

 

 

 

 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE 
 

 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                             
 

 

                
 

      
 

          
 

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                

 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año  

 

                           
  Masculino      Femenino  

 
 

 

 

 

 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE 
 

 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                             
 

 

                
 

      
 

          
 

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                

 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año  

 

                           
  Masculino      Femenino  

 
 

 

 

Si hay más de tres solicitantes, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

 

 

 

Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
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2 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 

De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si  se comunican con la Administración 
Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 
Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumpli mentado debajo (en caso de no 

cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante). 
 

 
 

  Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura  (https://sede.juntaex.es)  
     

 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:     

 
 

 

 Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:  

 Tipo de Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 
 

 
 

3 TIPO DE UNIDAD DE CONVIVENCIA 

  Solicitante individual                  Unidad de convivencia  

 
En caso de cónyuge o pareja de hecho, especifique su situación:                Con base jurídica                Sin base jurídica  

 

Marque aquí si cumple los requisitos para ser incluido en alguna de las líneas específicas de protección preferente y aporte la 
documentación acreditativa correspondiente: 

 Joven  Familia numerosa. 

 Víctima de violencia de género.  Víctima del terrorismo. 

 Personas con capacidades diferentes (discapacidad igual o superior al 33%). 

 

      

 
Número de integrantes de la unidad de convivencia: 

 
 

   
 

 

En caso de menores de edad, integrantes de la unidad de convivencia, con discapacidad igual o superior al 33%, cumplimentar los 
siguientes apartados:  

 Datos del menor  

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 

 
 

 Datos del representante legal  

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 

 

 

4 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA ADQUIRIDA O ADJUDICADA 
 

 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Fecha de calificación provisional:  

Fecha de inicio de la obra de la 

promoción donde se encuentra la 
vivienda objeto de la ayuda:  

     __ __ __ ____ __ __ __  __ __ __ ____ __ __ __   
       

 
 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          

 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 

 

 

5 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE 
 

 
Si la/s persona/s solicitante/s ha/n percibido otras ayudas para la misma actuación subvencionable, deberá/n indicarlo en este 
apartado y el importe total de la subvención.  

  Identificación de la Administración concedente   Programa de Ayudas  Número de expediente  Importe de la ayuda  

 
1       __. __ __ __,__ __€ 

 

          

 
2       __. __ __ __,__ __€ 

 

          

 
3       __. __ __ __,__ __€ 
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6 DECLARACIONES RESPONSABLES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
 

 

La/s persona/s solicitante/s abajo firmante/s declara/declaramos NO estar incursa/s en ninguna de las siguientes 
circunstancias que, de conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, impiden obtener la condición de beneficiario: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes 
y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,  
hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la  
normativa vigente. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente 
se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de 
norma con rango de ley. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.  

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones que afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

 
 

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
       

 Cumplimentando y firmando este apartado la/s persona/s firmante/s declaran ser ciertas las circunstancias señaladas en el mismo.  
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7 COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LA/S PERSONAS SOLICITANTE/S 
 

 

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Dirección General de Vivienda podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a 
continuación se relacionan. Si no autoriza o manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar los correspondientes datos de 

identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de 

negativa, deberá aportar el documento acreditativo dentro del plazo correspondiente.   

 

AUTORIZO LA CONSULTA 

a) De los datos para la comprobación de hallarme al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
 

 

ME OPONGO A QUE SE SOLICITE Y RECABE 

b) De otros organismos públicos la comprobación de hallarme al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.  

c) De otros organismos públicos la comprobación de hallarme al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  
 

 

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos de la/s persona/s solicitante/s  Autorizaciones  Oposiciones  Firmas  

     a)  b) c)    

 
 

                                
    

   

     a)  b) c)    

 
 

                                
    

   

     a)  b) c)    

 
 

                                

    
   

     a)  b) c)    

 
 

                                

    
   

     a)  b) c)    

 
 

                                

    
   

     a)  b) c)    

 
 

                                

    
   

     a)  b) c)    

 
 

                                

    
   

 

 

 

8 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 
 

 

 Si se actúa en el procedimiento a través de representante legal, modelo P5618-C de otorgamiento de la representación, así como 
copia de DNI/NIE del representante en el caso de que no autorice que se consulte y recabe por la Dirección General de Vivienda.  

 

En caso de no autorizar o de oponerse a las consultas recogidas en el apartado COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LA/S 

PERSONAS SOLICITANTE/S de esta solicitud, se deberá presentar obligatoriamente: 

 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones tributarias con la 

Hacienda Estatal. 
 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s no tiene/n deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 

Social. 
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9 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas , la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 

se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi miento 

al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican:  

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  

 
       

 

         

 
       

 

         

 
       

 

         

 

 

 

10 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

RESPONSABLE del tratamiento Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. 

 

FINALIDAD del tratamiento 
La finalidad del tratamiento es la concesión, o no, de la ayuda, su revocación 
total o parcial y el eventual reintegro de la misma. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento El ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países u 
organizaciones internacionales 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado y a la 
Vicepresidencia y Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 PLAZO de conservación 
Los datos personales se conservarán durante el plazo establecido en la 
información adicional. 

 

 DERECHOS de las personas interesadas 
Derecho de acceso a los datos personales, a su rectificación o supresión, a la 
limitación de su tratamiento, a la portabilidad de los datos y a la oposición al 
tratamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en la información adicional. 

 

 
Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en la siguiente página web:  

http://ciudadano.juntaex.es (pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente procedimiento). 
 

 

 

 

11 SOLICITUD 
 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda del Programa de Ayuda Directa a la Entrada, contemplado en la ORDEN de 30 de 
junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 
2018-2021 firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

 

 En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

 

 

 

FÍRMESE POR LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS  

A/A. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS DE __________________ 

 (Seleccione BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030069 
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12 INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 

 CUESTIONES GENERALES  

 

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ RELLENARSE CON LETRAS MAYÚSCULAS Y NÚMEROS LEGIBLES, SIN ENMIENDAS NI TACHADURAS 

Igualmente, deberá cumplimentarse en todos sus apartados y acompañarse de toda la documentación requerida. 

Normativa reguladora: 

 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 ORDEN de 30 de junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de 

Extremadura 2018-2021. 

 ORDEN de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de ayuda directa a la entrada previsto en la Orden de 30 de 

junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021. 

 

 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S  

 

Deberán constar en este apartado todas las personas adquirentes o adjudicatarias, considerándose por tales, aquellas que contando con 

independencia y capacidad económica, pretenden acceder a la propiedad de una vivienda protegida en stock o de nueva construcción, a cuyo 
objeto formalizan el contrato de compraventa o título de adjudicación. Asimismo y en su caso, tendrán esta consideración sus cónyuges o 

parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o registro equivalente, así como los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad. 

En el supuesto de que el número de solicitantes fuera superior a tres, deberán cumplimentarse tantas páginas “número 1” como sean 
necesarias para que la solicitud recoja los datos de identificación de todas las personas solicitantes.  

Casilla DNI/NIE: En esta casilla debe consignarse el número de identificación que figure en su Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en 

caso de extranjero con residencia legal en España, el Número de Identificación de Extranjero (NIE). El DNI deberá estar compuesto por 8 
dígitos, rellenando si es necesario con ceros a la izquierda, más la letra al final. En el caso de NIE deberá empezar por X, Y o Z, seg uido de 7 

dígitos y la letra final. 

Casillas relativas al domicilio: 

 Tipo de vía: consigne la denominación correspondiente al tipo de vía pública: CALLE, PLAZA, AVDA (Avenida), GTA (Glorieta), CTRA 

(carretera), CUSTA (Cuesta), PASEO, RBLA (rambla), TRVA (Travesía), etc...  

 Tipo de numeración (Tipo Núm.): Indique el tipo de numeración que proceda: número (NUM), kilómetro (KM), sin número (S/N) u otros 

(OTR). 

 Número: Número identificativo de la vivienda o, en su caso, punto kilométrico. 

 Calificador número (Cal.núm.): En su caso, consigne el dato que contempla el número de vivienda (BIS, duplicado – DUP, moderno – 

MOD, antiguo – ANT-,) o el punto kilométrico (metros).  

 Complemento del domicilio: En su caso, se harán constar los datos adicionales que resulten necesarios para la completa 

identificación del domicilio (por ejemplo: Urbanización El Alcorchete, Edificio El Peral, Residencia Goya,  Polígono El Prado, etc). 

 Localidad: Nombre de la localidad o población cuando sea distinta del Municipio. 

Estado civil: Deberá indicar el código que corresponda a su situación actual: SO - Soltero/a,  CA - Casado/a,  SE - Separado/a, VI - Viudo/a, 

DI - Divorciado/a. 

 

 2 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 

Se indicará el medio por el cual desea recibir las comunicaciones, pudiendo optar por la notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura o bien por la notificación por correo postal. Puede además indicar un correo electrónico si desea que 

se le avise cuando la Administración ponga a su disposición una notificación electrónica, que deberá consultar a continuación en la Sede 
electrónica en todo caso. 

En caso de no cumplimentar este apartado, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio del primer solicitante.  

 

 3 TIPO DE UNIDAD DE CONVIVENCIA  

 

Deberá indicarse el modelo de convivencia de las personas solicitantes, en concreto:  

 Solicitante individual: Persona física, mayor de edad o emancipada, que reside sola. 

 Unidad de convivencia: Conjunto de personas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con 

vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente entre todas ellas. 

En caso de cónyuge o pareja de hecho, deberá especificar su situación: 

 Con base jurídica (inscrito en registro civil o de parejas de hecho). 

 Sin base jurídica. 

Asimismo, a los efectos de inclusión en líneas específicas de protección p referente, deberá marcar si reúne los requisitos para acogerse a 

alguna de ellas: 

 Línea joven: todas las personas solicitantes tienen edad igual o inferior a 35 años. 

 Línea de familias numerosas: la familia o la unidad de convivencia posee la condición de familia numerosa. 

 Línea de víctimas de violencia de género: el solicitante individual o algún miembro de la unidad de convivencia ha sufrido violencia 
de género. 

 Línea de víctimas del terrorismo. 

 Línea de personas con capacidades diferentes: en caso de que alguno de los miembros de la unidad de convivencia, acredite un 

grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

Por último, deberá indicar el número de menores de edad integrantes de la unidad de convivencia, entendiendo como tales a los: 

 Hijos menores de 18 años no emancipados. 

 Otros menores de 18 años no emancipados cuya tutela recaiga en alguno de las personas solicitantes de la ayuda.  

 Hijos mayores de 18 años sometidos a patria potestad prorrogada reconocida a favor de alguna de las personas solicitantes de la 

ayuda. 

 Otros mayores de 18 años sometidos a patria potestad prorrogada reconocida a favor de alguna de las personas solicitantes de la 
ayuda. 

Continúa… 
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 4 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA ADQUIRIDA O ADJUDICADA  

 
Deberán cumplimentarse en este apartado los datos identificativos: número de expediente de calificación, número de la vivienda dentro de la 

misma, fecha de calificación provisional y fecha de inicio de las obras de la promoción donde se encuentra la vivienda. Además se deberán 
cumplimentar los datos de ubicación de la vivienda adquirida o adjudicada. 

 

 5 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE  

 Se indicarán los nombres de las Administraciones concedentes de las ayudas así como la normativa de sus bases reguladoras y su importe.  

 9 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE  

 
En caso de que las personas solicitantes opten por no aportar documentos obligatorios que ya haya aportado con anterioridad a  la 
Administración, se deberá indicar el documento que se trata, así como el Órgano Gestor, el número de expediente y la fecha en la que fue 
entregado. 

 

 11 SOLICITUD  

 

Este apartado se cumplimentará con la firma y la identificación (nombre y apellidos) de cada uno de las personas solicitantes de la ayuda. 

Si la solicitud fuera firmada por el representante designado a tales efectos, tendrá que acompañarse el modelo de otorgamiento de 

representación (P5618-C). 

 

 

 


